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NOTARIO(A) NELSON RAFAEL CARRION CARRION 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad 

MIRANDA A POR SUS PROPIOS 
Natural DERECHOS CÉDULA 0920262433 lua A 

Natural ImARIA DERECHOS CÉDULA 0909783763 lua TA 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad] Calidad e 
identidad Identificación representa 
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Nombre de los | Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

GUERRERO 990 990 990.00 990.00 0.00 0.00 
MIRANDA RITA 
VIVIANA 

GUERRERO 10 10 10.00 10.00 0.00 0.00 
MIRANDA 
ANGELA MARIA 

TOTALES 1000 1000 1000.00 1000.00 0.00 0.00                   

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) GUERRERO MIRANDA ANGELA MARIA, 

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) GUERRERO 

MIRANDA RITA VIVIANA, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 
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e REP E BLI A DEL E AD R + Dirección General de Registro Civil, musa REPÚBLIC CUADO g Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0909783763 

Nombres del ciudadano: GUERRERO MIRANDA ANGELA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUIME COTTALLAT SANTIAGO SIUFON 
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N? de certificado: 207-296-122! 

              

Fecha de Matrimonio: 29 DE MAYO DE 2017 

Nombres del padre: GUERRERO MEJIA ROBERTO FELIPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MIRANDA TORRES NELLY MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE ENERO DE 2020 

Emisor: RAPHAEL ANDRES CARRION VITERI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 19 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La Institución o persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec
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ELECCIONES 
CIUDADANAJO: 

SECCIONALES 1OPEoS ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SYFRAGÓ 

2 É 1 9 EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

aa 6. 
E PRESIDENTAE DE LA JAY 

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN > 
24 - MARZO - 2019 ene 

9008 - 001 0909783763 
CERTIFICADO No. 

CÉDULA so. 

ZONA: 8



 


